
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que la anterior acción de Tutela fue revisada por el 
Honorable Corte Constitucional, se evidencia que fue radicado T8997554, la cual no fue seleccionada 
para revisión.  Pasa a Despacho de la señora juez para su conocimiento y a fin de que sirva proveer. 
 

 

Karen Y. Diez Ríos   
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Águila Valle del cauca, veintiocho de Marzo de dos mil veintitrés 

Auto de sustanciación Nº  062 
Proceso: Acción de Tutela       
Accionante: MÓNICA MARCELA GÓMEZ GIRALDO    
Accionada: CLÍNICA LOS ROSALES PEREIRA. COOSALUD  
Radicado:   2022-00080-00 
 
 

Vista la constancia anterior,  y como quiera que la presente acción de tutela no fue objeto de revisión 
en su fallo por la Honorable Corte Constitucional, se dispone su archivo, previa cancelación de su 
radicación en los libros del Despacho. 
 

Notifíquese,  
 
 

Bianca M. González Bermúdez 
Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
por estado electrónico Nro. 022  Del  24-04-23 

 
KAREN Y. DIEZ RIOS 

SECRETARIA 

 
 

__________________________

_____ 
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